
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

Pedido de los vecinos del Barrio San Jerónimo, la
Carta Orgánica Municipal Art 14 y;

 

CONSIDERANDO:

Por pedidos de los vecinos de Barrio San Jerónimo,  en la calle Caracas esquina  
Ontiveros, colocar el Cartel ¨ PROHIBIDO
ARROJAR BASURA¨

 

Que, en la esquina de Caracas y Ontiveros Cada mes que
pasa se hace más grande la Acumulación de Basura

 

Que es Necesario la colocación del Cartel Prohibido
Arrojar Basura Para que los vecinos del lugar tomen conciencia y así lograr
mantener un espacio público limpio.



EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Cartel ´´ PROHIBIDO ARROJAR BASURA´´ Barrio San Jerónimo

SOLICITAR, al DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL, que a través del área que corresponde la colocación del
Cartel 

 

de ´´PROHIBIDO ARROJAR
BASURA´´ en esquina ubicada en calles Caracas y Ontiveros Barrio San Jerónimo
de esta Ciudad.


